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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2008 – 01714 – 00 (Cuaderno principal)

Téngase para todos los efectos a que haya lugar que la dirección electrónica /
canal  digital  del  demandado  DANYS  ENRIQUE  RIZZO  ARAQUE  es
«suarezpulidopaola@gmail.com» desde donde deberá generar las actuaciones a
su nombre (art. 3° L. 2213 de 2022; art. 3c L. 1581 de 2012).

Reconózcase  al  abogado  FERNEY  DIAZ  ENCISO  como  apoderado  judicial  del
demandado DANYS ENRIQUE RIZZO ARAQUE con base en el poder conferido por
mensaje de datos (f. 46-47 cp.), advirtiéndole que en lo sucesivo deberá actuar desde la
dirección electrónica que tenga inscrita en el Sistema de Información del Registro
Nacional de Abogados (art. 103 CGP; art. 16 y 17 L. 527 de 1999; art. 3° L. 2213
de 2022; art. 18 Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021).

Póngase en conocimiento de las partes el  informe secretarial  de títulos que
antecede (f. 48-51 cp.) en el que se da cuenta de la existencia de depósitos a órdenes
de este despacho por valor de $23.950.000,08.

Ordénese el pago de los depósitos judiciales existentes dentro de este proceso a
favor  del  demandado  DANYS  ENRIQUE  RIZZO  ARAQUE  por  valor  de
$23.950.000,08 teniendo en cuenta que (i)  por auto del 16/01/2015  (f.  40  cp.) se
resolvió  terminar  este  proceso  por  desistimiento  tácito  y  levantar  las  medidas
cautelares  decretadas  por  auto  del  16/04/2009  (f.  5  c.  2)  y  (ii)  por  auto  del
03/08/2016  (f.  12 cp.) no se tuvo en cuenta la decisión de embargo de remanentes
emanada por el JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA  (f.  11  c.  2) al
estar terminado el proceso para la fecha en que se comunicó la decisión (art. 13
Acuerdo PCSJA21-11731).

Secretaría proceda de conformidad.
…

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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